
 

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN SOLICITUDES. 

Proceso de estabilización de empleo público. 

El 7 de marzo de 2023 se ha publicado extracto de la convocatoria en el BOE del 

proceso de estabilización de empleo público de este Excmo. Ayuntamiento de Rota. Se 

ha publicado asimismo anuncio de la convocatoria y apertura del plazo en igual fecha, 

con indicación de la documentación a presentar para cada tipo de plaza ofertada. 

A tal fin, se ha habilitado una pestaña dentro de la web de empleo público, bajo la 

denominación de “Estabilización Empleo Público”, donde se encuentra a disposición 

toda la documentación e información relativa al proceso de estabilización de plazas de 

este Excmo. Ayuntamiento de Rota, incluyendo las bases de la convocatoria, así como 

los anexos para la participación en el procedimiento selectivo. 

El enlace donde se encuentra ubicado es el siguiente: 

https://www.aytorota.es/empleo-publico/estabilizacion 
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https://www.aytorota.es/empleo-publico/estabilizacion


 

Para la presentación de la solicitud de participación, junto con la documentación que 

se requiera de conformidad con las bases, se presentará preferiblemente de manera 

telemática a través de la sede electrónica. Para ello, se han habilitado diferentes 

trámites electrónicos que podrán encontrar en la sede electrónica, dentro de la 

categoría de “RECURSOS HUMANOS” en el siguiente enlace: 

https://aytorota.sedelectronica.es/ 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
4Q

M
M

F3
W

EH
Q

XN
D

AP
PR

2Z
SH

F3
T 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
or

ot
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
3 

https://aytorota.sedelectronica.es/


 

Se han habilitado tantos trámites electrónicos como tipos de plazas ofertadas. Por ello, 

se deberá acudir al trámite específico concreto para la correcta presentación y 

admisión de la solicitud, NO DEBIÉNDOSE UTILIZAR EL TRÁMITE DE “INSTANCIA 

GENERAL”. 

 

EL TTE. ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA 

 Y GOBERNANZA PUBLICA, 

Daniel Manrique de Lara Quirós 

 

(Documento firmado digitalmente) 
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